
Artículo 86. El presidente del Comité Ejecutivo Nacional tendrá las funciones siguientes:  

I. Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, presidir sus sesiones, ejecutar y suscribir sus acuerdos;  

II. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y organizativas relevantes del Partido;  

III. Mantener con las coordinaciones legislativas una permanente comunicación, a fin de que sus  

acciones se ajusten a las normas y principios contenidos en los Documentos Básicos;  

IV. Designar a los secretarios del Comité Ejecutivo Nacional y crear las secretarias,  

coordinaciones, delegaciones generales y especiales, órganos o departamentos administrativos  

necesarios para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y atender a los grupos de  

representación social y grupos vulnerables, dando cuenta al Consejo Político Nacional; V. 

Expedir  

y firmar con el Secretario General los nombramientos que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional,  

así como los de los titulares de los órganos administrativos;  

VI. Presentar al Consejo Político Nacional el programa anual de trabajo del Comité Ejecutivo  

Nacional;  

VII. Rendir al Consejo Político Nacional un informe semestral de actividades, que contendrá un  

apartado sobre el origen y aplicación de los recursos financieros del Partido;  

VIII. Designar a los comisionados y representantes del Partido ante los organismos políticos  

electorales que correspondan y autorizar al Comité del Distrito Federal y a los Comités Estatales,  

cuando proceda;  

IX. Suscribir convenios para formar frentes, coaliciones y candidaturas comunes con otros 

Partidos,  

con apego a las leyes de la materia, previa aprobación del Consejo Político Nacional;  

X. Solicitar el registro de los candidatos del Partido ante los organismos electorales que  

correspondan, en los plazos previstos por la ley, y autorizar a los Comités Directivos Estatales, al  

del Distrito Federal y a los comités municipales, para hacerlo cuando proceda;  

XI. Proponer a la Comisión de Presupuesto y Fiscalización, para su dictamen correspondiente, el  



proyecto del presupuesto anual del Partido, así como crear los instrumentos jurídicos y técnicos  

para consolidar su situación financiera;  

XII. Ejercer, en casos de urgencia, las atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional y en sesión  

inmediata darle cuenta del uso que haya hecho de ellas;  

XIII. Representar al Partido ante personas físicas y morales, ante toda clase de tribunales,  

autoridades e instituciones, con todas las facultades de Apoderado General para pleitos y  

cobranzas, para actos de administración y actos de dominio, incluyendo las facultades 

especiales,  

que conforme a la ley, requieran cláusula especial, con la única limitación de que, para enajenar 

o  

gravar inmuebles del Partido, requerirá del acuerdo expreso del Consejo Político Nacional,  

pudiendo sustituir el mandato, en todo o en parte. Podrá, así mismo otorgar mandatos 

especiales y  

revocar los que se hubieren otorgado y determinar las sustituciones teniendo facultades para  

celebrar convenios y firmar títulos y obligaciones de crédito, en los términos del artículo 9o. de 

la  

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  

XIV. Proponer a la Asamblea General de la Fundación Colosio A. C., al Presidente de su Consejo  

Directivo, en las condiciones y términos que establecen sus propios Estatutos; XV. Realizar las 

certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, acuerdos,  

resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del 

Partido,  

fuera de las realizadas en los procesos electorales;  

XVI. Ocurrir en representación del Partido para promover la acción de inconstitucionalidad 

referida  

en el artículo 105, fracción II, inciso f, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  

cuando se trate de plantear una posible contradicción entre una norma de carácter general y la  

propia Constitución;  



XVII. Delegar las atribuciones que estime conveniente a los demás integrantes del Comité  

Ejecutivo Nacional;  

XVIII. Proponer a la Asamblea General del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, al  

Presidente de su Consejo Directivo, en los términos que establecen sus Estatutos;  

XIX. Proponer a la Asamblea General del Movimiento PRI.mx, al Presidente de su Consejo  

Directivo, en los términos que establecen sus Estatutos;  

XX. Ordenar la publicación de las normas que emitan las autoridades competentes del Partido, 

en  

el órgano oficial de difusión;  

XXI. Proveer lo conducente a fin de dar cumplimiento a la normatividad que en materia de  

transparencia y acceso a la información pública establece la ley;  

XXII. Determinar lo necesario para el ejercicio de las atribuciones en materia de radio y 

televisión  

considerando a los comités directivos estatales en la producción y creatividad de sus mensajes y  

en los criterios para la distribución de los tiempos asignados en esta materia;  

XXIII. Expedir o autorizar se expidan las convocatorias para la postulación de candidatos a cargos  

de elección popular, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de los presentes estatutos; y  

XXIV. Las demás que le confieran los estatutos. 


